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Bogotá D.C., lunes 20 de septiembre de 2021

Señor
RAMIRO ALBEIRO JARAMILLO CÁRDENAS
Preguntas Rendición de Cuentas 14 de septiembre de 2021
Ciudad

Asunto: Su solicitud radicada UMV 20211120079212 del 16/09/2021

Cordial Saludo,

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita que se le informe “qué
debe  hacer  si  requiere  material  fresado  para  una  cuadra”,  nos  permitimos
informarle lo siguiente:

Teniendo en cuenta que dentro de la misionalidad de la Entidad no se encuentra la
construcción de vías y con el fin de apoyar las solicitudes de vías que se encuentran
para  construcción,  la  Entidad evaluó la  posibilidad de suministrar  a  las  Alcaldías
Locales el material proveniente del reciclaje de las capas asfálticas de las diferentes
vías de la ciudad, que en cumplimiento de su actividades han sido  rehabilitadas y/o
se les ha realizado mantenimiento periódico, con el propósito de que cada Alcaldía
Local,  previa  caracterización  y  estabilización  del  fresado  lo  incluyan  dentro  los
procesos  constructivos  y/o  de  mejoramiento  y/o  rehabilitación  de  tramos  viales
locales.

Por lo anterior, debe dirigirse a la Alcaldía Local que le corresponda, para que ellos
tramiten ante la Entidad, la solicitud del material fresado y dispongan lo necesario
para atender su solicitud.

Quedamos  atentos  al  trámite  que  realice  la  Alcaldía  Local  para  atender  lo
correspondiente.

Cordialmente, 

GIACOMO MARCENARO JIMÉNEZ
Subdirector Técnico de Producción e Intervención - UAERMV
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